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1. PRESENTACIÓN 

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, denominado Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad. Resaltamos como puntos de coincidencia con la siguiente 
propuesta, los compromisos orientados hacia la construcción de paz, la apuesta por el 
emprendimiento y la innovación, el diálogo social y la inclusión. De esta manera, 
consideramos pertinentes las propuestas que hemos construido con toda la ciudadanía, 
Orientadas al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). No 
podemos seguir siendo ajenos, ni esperar que una sola persona o un grupo solucionen lo 
que nos corresponde a todos y todas discutir. ¡ES CONTIGO CARTAGO! Para llevar a 
cabo un gobierno abierto con énfasis en tres ejes: Competitividad en Armonía con el 
Medio Ambiente, Política Social por el Buen Vivir y Gobierno Eficaz. 

El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, se formula de conformidad a lo 
establecido en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 “Cada entidad del orden nacional, 
departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la 
corrupción y de atención al ciudadano.  

Dicha estrategia contemplará, entre otras cosas, el mapa de riesgos de corrupción en la 
respectiva entidad, las medidas concretas para mitigar esos riesgos, las estrategias 
antitrámites y los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano”.  

El plan también debe contemplar lo establecido en el artículo 52 de ley 1757 de 2015 en 
el cual la Administración, deben elaborar anualmente una estrategia de Rendición de 
Cuentas, cumpliendo con los lineamientos del Manual Único de Rendición de Cuentas, la 
cual deberá ser incluida en el Plan Anticorrupción y de Atención a los Ciudadanos.  

Así mismo, se busca generar un ambiente de confianza constante de los ciudadanos 
frente a la administración municipal y frente a los particulares que participen en la 
prestación de servicios públicos, asegurando el control social, la seguridad ciudadana y 
la garantía de los derechos mediante procesos transparentes, que garanticen la igualdad 
de oportunidades, el trato digno y la eliminación de las desigualdades. 
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POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 

Propósito integral y disposición de una entidad frente a la gestión del riesgo. 

La política de administración de riesgos tiene como En este sentido la política de 
administración de riesgos debe estar alineada con la planeación estratégica y 
contemplar las acciones para el manejo de los riesgos identificados, incluidos los de 
corrupción. 

Por lo anterior, el Municipio de Cartago Valle del Cauca, establece la Política de 
Administración del Riesgo en respuesta a los requerimientos legales y que permite la 
administración de aquellos eventos que pueden afectar el cumplimiento de metas y 
objetivos institucionales, la operación de los procesos y la prestación de los servicios. 

  

OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 

Objetivo garantizar la gestión pública a través del resultado de los objetivos y 
procesos institucionales, por razón de; 

 Generar una visión armónica acerca de la administración y evaluación de 
riesgos a partir de un Ambiente de Control y un Direccionamiento Estratégico 
adecuados, que instituyan el desarrollo de las Actividades de Control.

 Introducir dentro de los procesos y procedimientos las acciones de control 
resultado de la administración del riesgo.

 Establecer las acciones de control que permitan garantizar que las respuestas 
a los riesgos institucionales se lleven de manera adecuada y acertada.

 Comprometer a los servidores públicos en la búsqueda de acciones 
encaminadas a prevenir y administrar los riesgos, que faciliten el desarrollo 
institucional, manteniendo la buena imagen y las buenas prácticas.





ALCANCE 

Es de carácter estratégico, aplica a todos los procesos de la Administración Municipal 
desde las actividades de identificación de los Riesgos incluyendo el análisis, 
valoración, monitoreo, hasta la evaluación y seguimiento de los mismos. 
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RESPONSABLES 

 Comité del Sistema Integrado de Gestión, responsable de la aprobación y 
actualización de la política de Administración de Riesgo.

 La Secretaria de Planeación y Medio Ambiente acompañará a los procesos y 
orientará en la metodología a utilizar para la identificación, análisis, calificación 
y valoración del riesgo. Adicionalmente, consolidará el Mapa de riesgos 
POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO

 Secretarios despacho, jefes de oficina y responsables de los procedimientos,

 La Asesoría de Oficina Control Interno Disciplinario en su función de evaluador 
presentará los resultados de la evaluación a los mapas de riesgos, con las 
recomendaciones para la mejora continua.

 Todos los servidores públicos del Municipio de Cartago Valle del Cauca, para el 
cumplimiento de la política.
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2. MARCO NORMATIVO 



Gestión del Riesgo de Corrupción Ley 1474 de 2011.  Estatuto Anticorrupción. Art. 73 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano: Señala la obligatoriedad para cada 
entidad del orden nacional, departamental y municipal de elaborar anualmente una 
estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano; siendo uno de sus 
componentes el Mapa de Riesgos de Corrupción y las medidas para mitigar estos 
riesgos. Al Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y 
Lucha contra la Corrupción, -hoy Secretaría de Transparencia-, le corresponde 
diseñar la metodología para elaborar el Mapa de Riesgos de Corrupción.  

Decreto 4637 de 2011 Suprime y crea una Secretaría en el DAPRE. Art. 4° Suprime el 
Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción. Art. 2° Crea la Secretaría de Transparencia en el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República.  

Decreto 1649 de 2014 Modificación de la estructura del DAPRE. Art. 55 Deroga el 
Decreto 4637 de 2011. Art .15 Funciones de la Secretaría de Transparencia: Señalar 
la metodología para diseñar y hacer seguimiento a las estrategias de lucha contra la 
corrupción y de atención al ciudadano que deberán elaborar anualmente las entidades 
del orden nacional y territorial.  

Decreto 1081 de 2015 Único del Sector de la Presidencia de la República Art 2.1.4.1 y 
siguientes Señala como metodología para elaborar la estrategia de lucha contra la 
corrupción la contenida en el documento “Estrategias para la construcción del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

”Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Ley 1712 de 2014 Ley de 
Transparencia y de Acceso a la Información Pública. Art .9° Literal g) Deber de 
publicar en los Oficina de Sistemas de Información, Tecnología e Innovación de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan el Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano.  

Modelo Integrado de Planeación y Gestión Decreto 1083 de 2015 Único Función 
Pública Art.2.2.22. 1 y siguientes Establece que el Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano hace parte del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, 
Decreto 1499 de 2017, implementó el componente administración de Riesgos, 
teniendo una matriz de riesgos en todos los procesos identificados, analizados, 
valorados y administrados.. Modelo Estándar de Oficina Control Interno Disciplinario 
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para el Estado Colombiano (MECI) Art.2.2.21.6. Adopta la actualización del Modelo 
Estándar de Oficina Control Interno Disciplinario para el Estado Colombiano (MECI). 
Decreto 943 de 2014 MECI Art. 1° y siguientes Adopta la Actualización del MECI.  

Rendición de Cuentas Ley 1757 de 2015 Art. facilitar y promover el PLAN DE 
PARTICIPACIÓN Y PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
Obligación de las entidades en materia de participación ciudadana Ley 489 de 1998 
Art. 32 Acciones que puede realizar la administración:  

Convocar a audiencias públicas. Incorporar los Planes desarrollo y las políticas y 
programas encaminas a fortalecer la participación ciudadana. Difundir y promover los 
mecanismos de participación y los derechos de los ciudadanos.  

Apoyar a los mecanismos de control social que se constituyan. Aplicar mecanismos 
que brindan transparencia al ejercicio de la función administrativa. 
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3. OBJETIVOS 

 

Consolidar el PLAN ANTICORRUPION Y DE ATENCION AL CIUDADANO, como un 
proceso permanente que permita informar a la ciudadanía sobre que se está 
haciendo, como se está haciendo compromisos establecidos  y acciones correctivas 
de mejoramiento. En cumplimiento de las políticas y directrices señaladas en la 
Constitución Política de Colombia, las Leyes y Decretos que regulan las actividades, 
competencias, obligaciones y responsabilidades del municipio y de sus funcionarios, y 
en especial, el Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011), buscara desarrollar los 
siguientes aspectos: 

 

• Consolidar y mejorar la capacidad de la administración en la ejecución de acciones 
de control orientadas a la mitigación de riesgos de corrupción y la efectividad de las 
acciones. 

 

• Racionalizar los trámites y procesos de tal forma que se logre economía en costos y 
plazos, se facilite a la entidad y en especial a la población acceder a los servicios y la 
información. 

 

• Generar responsabilidad real de las acciones no sólo en el entorno institucional sino 
en los funcionarios que intervengan en cada actividad que desarrolla el municipio 
asegurando la confiabilidad de los procesos y la información. 

 

• Garantizar el suministro de manera oportuna, clara y estructurada de la información 
requerida por los ciudadanos y ciudadanas, así como la publicación de los resultados 
del proceso de seguimiento y evaluación tanto del Plan desarrollo como de los 
asuntos del Secretaria de Gobierno y Desarrollo Social municipal. 

 


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4. PRINCIPIOS DEL PLAN DE ACCIÓN ANTICORRUPCIÓN Y DE 
ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

• Todas las acciones y actuaciones se harán bajo el principio de legitimidad 
fundamentado en la confianza entre el gobernante y los ciudadanos. 

 

• Se inculcará en los funcionarios el compromiso de trabajar con coherencia, pasión y 
compromiso social. 

 

• Se desarrollará una cultura que fortalezca la integridad de los funcionarios y los 
asociados y el sector privado. 

 

• Se garantizará la participación de la comunidad en todos los procesos que los 
afecten y en la formulación de sus planes, programas y proyectos, de manera que 
puedan acceder a la información en forma oportuna y eficaz. 

 

• Se vigilará que las acciones sean amigables con el entorno físico, social, cultural y 
político. 

 

• Se definen acciones que buscan desarrollar una gestión transparente e íntegra al 
servicio del ciudadano. 
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5. TERMINOS Y DEFINICIONES 
 

 Administración del Riesgo: actividades encaminadas a la reducción de los riesgos 
de la entidad, a través de la identificación, valoración, evaluación y manejo de los 
mismos.



 Audiencia pública de rendición de cuentas: proceso a través del cual se abren 
espacios de encuentro y reflexión al final del proceso sobre los resultados de la 
gestión de un periodo, en el cual se resumen aspectos cruciales.



 Audiencia Pública: proceso a través del cual se crean espacios institucionales de 
participación ciudadana para la toma decisiones administrativas o legislativas, con el 
fin de garantizar el derecho de los ciudadanos a participar en el proceso decisorio de 
la Administración Pública. Se busca que exista un diálogo en el cual se discutan 
aspectos relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de políticas, planes, 
programas, cuando se puedan afectar derechos o intereses colectivos.



 Ciudadano: persona natural o jurídica (pública o privada), nacional, residente o no 
en Colombia, como también la persona extranjera que permanezca, tenga domicilio 
en el país, o tenga contacto con alguna autoridad pública, y en general cualquier 
miembro de la comunidad sin importar el vínculo jurídico que tenga con el Estado, y 
que sea destinatario de políticas públicas, se relacione o interactúe con éste con el fin 
de ejercer sus derechos civiles y/o políticos y cumplir con sus obligaciones.



 Control Social: busca la vinculación directa de los ciudadanos con el ejercicio 
público, con el objetivo de garantizar una gestión pública efectiva y participativa.

 

 Corrupción: uso del poder para desviar la gestión de lo público hacia el beneficio 
privado



 Datos abiertos: son todos aquellos datos primarios, sin procesar, en formatos 
estándar, estructurados, interoperables, accesibles y reutilizables, que no requieren 
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permisos específicos, con el objetivo de que terceros puedan crear servicios 
derivados de los mismos.



 Diálogo: son aquellas prácticas en las cuales las entidades públicas, además de 
brindar información a los ciudadanos, dan explicaciones y justificaciones de las 
acciones realizadas durante la gestión, en espacios presenciales o de manera oral. 
Así mismo, gracias a los avances tecnológicos de los últimos tiempos, el diálogo se 
puede desarrollar a través de canales virtuales como videoconferencias, chats, redes 
sociales, entre otros espacios diseñados para el mismo fin.



 Emisor: es la persona encargada de codificar, generar Documento Conpes– Política 
Nacional y transmitir un mensaje de interés a través de diferentes medios y canales.



 Grupos de Interés: personas, grupos o entidades sobre las cuales el ente público 
tiene influencia, o son influenciadas por ella. Es sinónimo de “Públicos internos y 
externos”, o “Clientes internos y externos”, o “partes interesadas”.



 Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de Corrupción: herramienta 
que le permite a la entidad identificad, analizar y controlar posibles hechos 
generadosde corrupción, tanto internos como externos. A partir de la determinación 
de los riesgos de posibles actos de corrupción, causas y sus consecuencias se 
establecen las medidas orientadas a controlarlos.

 

 Información: disponibilidad, exposición y difusión de los datos, estadísticas, 
documentos, informes, etc., sobre las funciones a cargo de la institución o servidor, 
desde el momento de la planeación hasta las fases de control y evaluación.



 Información pública: es la información generada por el sector público o que sea de 
naturaleza pública que es puesta a disposición de la ciudadanía a través de Varios 
medios.


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 Innovación abierta: busca ir más allá de los límites internos de las entidades, la 
cooperación con otras entidades o agentes externos juegan un papel fundamental. Es 
decir, se combina el conocimiento interno con el externo.



 Lenguaje Claro: es el conjunto de principios que permiten a instituciones públicas y 
privadas usar un lenguaje que garantice claridad y efectividad en la comunicación de 
información que afecta la vida de los ciudadanos, en sus derechos o deberes, 
prestando especial atención a las características de la audiencia al momento de 
comunicar



 Mapa de Riesgos: herramienta metodológica que permite hacer un inventario de los 
riesgos por proceso, haciendo la descripción de cada uno de ellos, las posibles 
consecuencias y su forma de tratamiento.



 Riesgo de corrupción: Posibilidad de que, por acción u omisión, se use el poder 
para desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado



 Medio de comunicación: son los instrumentos utilizados en la sociedad, con el 
objetivo de informar y comunicar un mensaje de manera masiva, a través de uno o 
más canales definidos.



 Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano: centra sus esfuerzos en 
garantizar el acceso de los ciudadanos a los trámites y servicios de la Administración 
Pública conforme a los principios de información completa, clara consistente, con 
altos niveles de calidad, oportunidad en el servicio y ajuste a las necesidades, 
realidades y expectativas del ciudadano



 Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información: recoge los 
lineamientos para la garantía del derecho fundamental de acceso a la información 
pública, según el cual toda persona puede acceder a la información pública en 
posesión o bajo control de los sujetos obligados de la ley, excepto la información y los 
documentos considerados como legalmente reservados.


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 Parte interesada: persona o grupo que tenga un interés en el desempeño o éxito de 
una organización.



 Participación Ciudadana: es el derecho que tiene toda persona de expresarse 
libremente y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información 
veraz e imparcial. Así como el derecho de participar activamente en el proceso de 
toma decisiones.



 Políticas de manejo del Riesgo: son los criterios que orientan la toma decisiones 
para tratar, y en lo posible minimizar, los riesgos en la entidad, en función de su 
evaluación.



 Racionalización de Trámites: facilita el acceso a los servicios que brinda la 
administración pública, y les permite a las entidades simplificar, estandarizar, eliminar, 
optimizar y automatizar los trámites existentes, acercando al ciudadano a los servicios 
que presta el Estado, mediante la modernización y el aumento de la eficiencia de sus 
procedimientos.



 Red social: sitio web en el cual se crean comunidades virtuales, en los cuales un 
grupo de personas mantienen vínculos según sus propios intereses.



 Rendición de cuentas: expresión del control social que comprende acciones de 
peticiones de información, diálogos e incentivos. Busca la adopción de un proceso 
transversal permanente de interacción entre servidores públicos – entidades – 
ciudadanos y actores interesados en la gestión de los primeros y sus resultados. Así 
mismo, busca la transparencia de la gestión de la Administración Pública



 Riesgos: posibilidad de ocurrencia de eventos tanto internos como externos, que 
pueden afectar o impedir el logro de los objetivos institucionales






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
El resultado del seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno al Plan de 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano vigencia 2.019, se encuentra publicado en la 
página Web de Municipio https://www.cartago.gov.co/  
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6. MUNICIPIO DE CARTAGO 

 

MISION: 

En el año 2023 Cartago, será un municipio que se consolidará como la ciudad-región   
del Norte del Valle, segura, ordenada y agradable para vivir en ella. Con una 
comunidad unidad por el buen vivir en armonía con el medio ambiente. Equipada para 
ofrecer servicios de alta calidad, mediante un modelo económico competitivo y 
productivo con oportunidades para todos, integrado a la economía subregional, 
departamental, nacional y global. Orientada por un Gobierno Municipal eficiente, 
eficaz, efectivo y transparente que promueva la prosperidad social. 

 

VISION: 

En el año 2023 Cartago, será un municipio que se consolidará como la ciudad-región 
del Norte del Valle, segura, ordenada y agradable para vivir en ella. Con una 
comunidad unidad por el buen vivir en armonía con el medio ambiente. Equipada para 
ofrecer servicios de alta calidad, mediante un modelo económico competitivo y 
productivo con oportunidades para todos, integrado a la economía subregional, 
departamental, nacional y global. Orientada por un Gobierno Municipal eficiente, 
eficaz, efectivo y transparente que promueva la prosperidad social. 

 

POLITICA DE CALIDAD: 

Mejorar continuamente el desempeño de los procesos de la administración municipal 
de manera eficaz, eficiente y efectiva, por medio de un equipo humano competitivo y 
comprometido con el desarrollo de Cartago como ciudad región, promoviendo el 
bienestar y la calidad de vida de la población, los deberes y los derechos humanos, el 
desarrollo económico , la democracia participativa, pluralista y la sostenibilidad 
ambiental del territorio, dando cumplimiento a las políticas y lineamientos del 
PROGRAMA DE GOBIERNO “ES CONTIGO CARTAGO” 2.020-2.023 
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OBJETIVOS DE CALIDAD: 

 Competitividad en armonía con el medio ambiente, política social por el buen vivir 
y gobierno eficaz.



 Desarrollo de los presupuestos participativos y una política de diálogo 
institucional transversal. 



 participación de las juntas de acción comunal y organizaciones sociales en la 
política de seguridad

 Presupuestar la política de juventud acorde con la norma.

 Reconocer y ejecutar todos los derechos adquiridos a través de la normatividad 
legal vigente del Adulto Mayor. 

 Continuar con el diseño de la política pública de la mujer y la equidad de género 
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Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

Componente 1: Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de Corrupción 

Subcomponente/Procesos Actividades Meta o Producto Responsable 
Fecha 

Programada 

Políticas De 

Administración Del 

Riesgo 

Proceso Control 

Interno 

1.1 
Redactar estrategias de prevención del riesgo para el 

proceso de tránsito. 

Alertas y controles que 

mitiguen el riesgo 

probable.  

Secretaria de Movilidad 

Tránsito y Transporte 
07- 31-2020 

1.2 
Construir alertas de control para los riesgos de 

corrupción asociados a los procesos. 

Monitoreo a los posibles 

riesgos. 
Control Integral  

1.3 
Presentar Plan de Mejoramiento a posibles riesgos 

identificados 
Planes de Mejoramiento 

Secretaria de Movilidad 

Tránsito y Transporte 
10-31-2020 

 

Construcción del 

Mapa de Riesgo de 

2.1 
Identificar los procesos administrativos y operativos y 

sus objetivos. 

Resumen de procesos y 

objetivos 

Secretaria de Movilidad 

Tránsito y Transporte 
07- 31-2020 

2.2 Identificar las causas que pueden generar riesgos en Documentos que describan Secretaria de Movilidad 
07- 31-2020 
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Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

Componente 1: Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de Corrupción 

Subcomponente/Procesos Actividades Meta o Producto Responsable 
Fecha 

Programada 

Corrupción los procesos. causas a riesgos probables Tránsito y Transporte 

2.3 
Determinar los efectos que pueden generar los 

riesgos probables. 

Acciones que contribuyan 

a eliminar riesgos 

probables. 

Secretaria de Movilidad 

Tránsito y Transporte 

07- 31-2020 

 
2.4 

Determinar el tipo de controles a usar y 

documentarlos. 

Documento con controles 

establecidos describiendo 

tipo. 

Secretaria de Movilidad 

Tránsito y Transporte 

07- 31-2020 

Consulta y 

Divulgación 

3.1 

Reunión con los funcionarios administrativos y 

operativos para construir mapa de riesgos. 

Acta de reuniones 

realizadas para 

construcción del 

componente. 

Secretaria de Movilidad 

Tránsito y Transporte 
07- 31-2020 

3.2 Divulgar la construcción del mapa establecido 
Mapa de riesgos en página 

web 

Funcionario a cargo del 

Municipio 
07- 31-2020 

Monitoreo y 

Revisión 
4.1 

Realizar un cronograma que permita monitorear 

controles establecidos para mitigar los riesgos de la 

Secretaria de Movilidad Tránsito y Transporte 

Cronograma de actividades 

y fechas. 

Funcionario delegado por 

el Secretario de Movilidad 
07- 31-2020 
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